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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1,
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99:
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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1,
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación en
aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99, y en
el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la via
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1,
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Málaga, 5 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba, por
el que se dispone la notificación mediante publicación de
la Resolución dictada el 7 de julio de 2004 por la Delegada
Provincial en el procedimiento sancionador seguido en el ex-
pediente 76B/99 contra don Antonio Alcaraz Martínez.

Habiéndose acordado Inicio del procedimiento sanciona-
dor 76B/99 a don Antonio Alcaraz Martínez, con el último
domicilio conocido en la calle Sta. Flora y María 78-03 A de
Córdoba, por supuesta infracción administrativa tipificada en
la Legislación de Patrimonio Histórico e intentado sin resulta-
do la notificación de dicho documento, procede llevar a cabo
su notificación conforme al artículo 59 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la
citada Ley, se indica al interesado que el Acuerdo de Inicio del
Procedimiento aludido se dictó el 7 de julio de 2004, cuyo texto
íntegro y expediente podrá consultar en las dependencias de la
Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Córdoba,
sita en la calle Capitulares núm. 2, de esta localidad, en el plazo
de diez días a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho pla-
zo, o tras la comparecencia del interesado si ésta tuviera lugar,
podrá presentar alegaciones en el plazo de 15 días hábiles, con-
forme a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 9 de agosto de 2004.- El Secretario General,
Antonio Porras Posadas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se somete a información pública el expediente
para la declaración como Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Monumento, a favor de la antigua hacien-
da Divina Pastora, el jardín y torre contrapeso, en
Castilleja de Guzmán (Sevilla), y su entorno.

Expediente: Declaración como Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor del inmueble denomi-
nado antigua hacienda «Divina Pastora», el jardín y torre con-
trapeso en Castilleja de Guzmán (Sevilla) y su entorno.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de
la antigua hacienda «Divina Pastora», el jardín y la torre con-
trapeso en Castilleja de Guzmán (Sevilla) y de su entorno, y
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura del período de información pública en
el expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

Resolución denegatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, prevista en el Decreto 2/1999.

De 12 de enero por el que se regula el Programa de Soli-
daridad de los Andaluces para la erradicación de la
marginacion y la desigualdad de los andaluces, de los expe-
dientes que seguidamente se relacionan:
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co Español, el artículo 13.1 de su reglamento de desarrollo,
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y los artículos 84 y
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

A tal efecto el expediente en cuestión estará de manifiesto
por el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan en el plazo citado, examinarlo y
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cultu-
ra, departamento de Protección del Patrimonio, Sevilla C/ Castelar
núm. 22, de nueve a catorce horas.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Delegado, Bernardo
Bueno Beltrán.

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Que la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiem-
bre de 2004 aprobó las bases que regirán la convocatoria para
la provisión de una plaza de subinspector de la Policía Local,
mediante el sistema concurso-oposición libre, vacante en la
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera, que a contiuación se transcribe:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de concurso-
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, categoría de Subinspector del Cuerpo de la Policía
Local, de conformidad con el acuerdo de fecha 22 de sep-
tiembre de 2004 de la Junta de Gobierno Local por delega-
ción, según Decreto de Alcaldía 114/03 (BOP núm. 96, de
fecha 14 de julio de 2003).

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Ejecutiva, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policias Locales de Andalu-
cía, se encuadra en el grupo B del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, dotada con las retribuciones correspondientes y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regiarán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocoho años de edad y faltar más de diez

años para el pase a la situación de segunda actividad por
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Diplomado universitario
o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP) o su equivalente.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen medico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúne todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justifi-
cativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compul-
sada del DNI y resguardo acreditativo de haber satisfecho el
importe de los derechos de examen, que ascienden a diecio-
cho euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería
Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades banca-
rias colaboradoras del Ayuntamiento, mediante ingreso o trans-
ferencia a la cuenta de este Ayuntamiento en Cajasur, sucur-
sal calle Moralejo, núm. 38000139, o remitido por giro postal
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en


